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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio

mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas
mestre, 36, y un año, 72.

tri-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta et recibo .del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-H^^lvincial: línea o fracción I
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción..I
ídem particulares y avisos financieros I

Las lineas ee miden por el total del espacio cae ocupe el

1,o*
2,0«
3,o»

Particulares.
—En esta Capital, llevado adomicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ;semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Administración y Tallbrks

Paseo delDoctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

JEFATURA DEL ESTADO mias que Jo componen. El Presidente del
Consejo Superior de Investigaciones
Científicas y dos representantes del mis-
mo, elegidos entre sus miembros.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 13.
—

Don Eugenio Arcelus Imas,
—.

Puntuación, 6,77.
14.

—
Don Juan Luis Reig Feli.áv

—•
Puntuación, 6,71.LEY de 9 de marzo de 1946, por la que

se modifica la de 17 de julio de 1942 h) El Presidente del Instituto de In-
genieros Civiles y otro representante del
mismo, elegido por los Presidentes de las
Asociaciones de Ingenieros que lo cons-
tituyen. Dos representantes de los Cole-
gios de Abogados ; dos representantes
de les Colegios de Médicos ;un represen-
tante de Jos Colegios de Farmacéuticos' ;
Un representante de los Colegios de Ve-
terinarios ; un representante de los Co-
legios de Arquitectos ;un representante
de los Colegios de Licenciados y Docto-
res de Ciencias y Letras ; un represen-
tante de los Colegios Notariales ;un re-
presentante del Colgio Nacional de Re-
gistradoras, y un representante de los
Colegios de Procuradores de los Tribu-
nales, que serán elegidos por las Direc-
tivas de las Cámaras de Comercio,

Ministerio de la Gobernación
15.

—
Don Ernesto Manuel Alcaide Je-

rez.
—

Puntuación, 6,69,Desde la iniciación de sus tareas por
las Cortes Españolas se viene exteriori-
zando el anhelo de importantes sectores
de la Nación de que una mayor ampli-
tud en las representaciones electivas per-
mitiese que las Diputaciones Provincia-
les y otras entidades1 culturales y econó-
micas pudieran participar en las tareas
del Estado como elementos constitutivos
de las Cortes Españolas. Por otra parte,
la experiencia habida durante estos tres
añoi- de intensa actividad de tan impor-
tante organismo acusa también la con-
veniencia de ampliar las representacio-
nes en Cortes .con las de las entidades
oficiales de la Administración provincial
y las de otros sectores que, no estando
directamente representados por los Pro-
curadores sindicales, por su número y ca-
lidad, tienen una función destacada en la
vida económica y cultural de la Nación.

En su consecuencia, y próximo a ex-
tinguirse el plazo que el artículo 6.° de
la Ltey de 17 de jujio de 1942 establece
P*ra el mandato de los Procuradores
electivos, considero conveniente, aten-
diendo a estos anhelos1 populares, aumen-
tar la representación electiva de las Cor-
tes Españolas y reducir en el número
preciso la aportación política del Conse-
10 Nacional, y en su virtud,

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI- 16.
—

Don Federico Aguirre Prieta,
—'

Puntuación, 6,67.NISTRACION LOCAL
17.

—
Don Manuel Bocanegra

cho.—Puntuación, 6,65.
Cama-

Transcribiendo relación de señores Se-
cretarios que han ingresado- en la pri-
mera categoría del Cuerpo, previa
oposición y cursillo reglamentario, en
el Instituto de. Estudios de Adminis^
tración Local,

18,—Don Lázaro Sánchez Suáre*.
—

¡

Puntuación, 6,63.
19.

—
Don Jerónimo García Mirft.

—•
Puntuación, 6,60.

20.
—

Don Jesús
Puntuación, 6,60.

Linares Gallardo,—^

Elevada a esta Dirección General por
el limo. Sr, Director del Instituto de
Estudios de Administración Local, en
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
de 6 de septiembre de 1940, la relación
de los alumnos declarados aptos para
desempeñar el cargo de Secretarios de
Administración Local de primera cate-
goría, por el orden de puntuación obte-
nida, con las salvedades que el número
20, don Jerónimo García Mira, pasa a
ocupar el número 19, a pesar de haber
obtenido la misma puntuación, en aten-

ción a ser Secretario de segunda cate-

goría,' con más de diez años de servi-
cio, circunstancia que igual concurre en
el número 32, don José Ruiz Palazón,
en relación con el 31, don Santos Al-
balá Cortijo, habiéndose resuelto los de-
más empates dentro de la mayor equi-
dad, esto es, atendiendo exclusivamente
a la edad de los empresarios, •

2i.
—

Don Antonio Bullón RamírQft.
—

>

Puntuación, 6,54.
22,

—
Don Miguel Aliarás Castañjsdaj

Puntuación, 6,49.
2^.

—Don Fernando Albasán Gallan,—*
Puntuación, 6,48:

24.
—

Don Gustavo Millán Quiñones.— *
Puntuación, 6,45.i) Aquellas persons que por su jerar-

quía eclesiástica, militar, administrativa
o social, o por sus relevantes servicios a
España, designe el Jefe del Estado, en
número no superior a cincuenta.»

25.
—

Don Valentín Barrante Sánchez.
Puntuación, 6,44.

26.
—

Don José Cruz Lezeaun y D¡az
de Rada.

—
Puntuación, 6,43.

27.
—

Don Juan Aguiló Agui.ló.
—

Pun-
tuación, 6,42,

«Artículo sexto. Los Procuradores en
Cortes que lo fuesen por razón del car-
go que desempeñan, perderán aquella
condición al cesar en éste. Los designa-
dos por el Jefe del Estado la perderán
por revocación del mismo. Los demás
Procuradores lo serán por tres años,
siendo susceptibles de reelección ;pero si
durante estos tres años un representante
de Diputación, Municipio o Corporación
cesase como elemento constitutivo de los
mismos, cesará también en íu cargo de
Procurador,»

28.
—

Don Alfonso Vizán Ferro.
—

Pun-
tuación, 6,42.

29.
—

Don Martín Vega-Leal Delgado,
Puntuación, 6,36,

30.
—

Don José Clemares Gilabert.— !

Puntuación, 6,35.
31.

—
Don José Ruiz Palazón.

—
Pun-

tuación, 6,32.

32.—Don Santos Albalá Cortijo.^-*
Puntuación, 6,32.

Dispongo
Esta Dirección General ha acordado

su publicación en el Boletín Oficial del
Estado, para conocimiento de los intere-
sados y de las Corporaciones Locales.

Artículo único. Se modifican los ar-

ólos segundo, sexto y decimotercero« la Ley de 17 de julio de 1942, que
quedarán redactados en los siguientes
términos:

33-—Don Elias Ortiz Mendoza.— Pun-
6,3oB«Artículo decimotercero. En caso de

guerra, o por razones de urgencia, el
Gobierno podrá regular, mediante De-
creto-ley, las materias enunciadas en los
artículo diez y doce. Acto continuo de la
promulgación del Decreto-ley, se dará
cuenta del mismo a las Cortes.»

Número obtenido.'
—

Nombre y apellidos,
Puntuación media.

\u25a0 San Martín Casa-
xnada.

—
Puntuación, 6,29.

35,
—

Don Juan Francisco Gil Sastre.
Puntuación, 6,27.

«Articulo segundo. Las Cortes secomponen de Procuradores natos y eléc-«vos, a saber : i.
—

Don Ángel Remón Jiménez.
—

Pun-
7,(x__\a) Los Ministros.

") Los Consejeros nacionales.
c) El Presidente del Consejo de Es-

™d°> el del Tribunal Supremo de Justi-
Ia y el del Consejo Supremo de Justi-cia Militar. '\u25a0 \u25a0-.-\u25a0*-

36.
—

Don Fernando Llopis Mezquita
Puntuación, 6,27.

Artículo primero adicional. Los Pro-
curadores elegidos por Jos Ayuntamien-
tos y Diputaciones, a que se refiere el
punto e) del artículo segundo, cesarán
en su función al ser renovados, en las

próximas elecciones, los organismos que
los designen.

Artículo segundo adicional. Los ;ac-

tuales Procuradores en Cortes electivos
continuarán en su función hasta el pri-
mero de mayo del presente año, fecha en

que deberán estar designados los nuevos
Procuradores,

íesio Rodríguez Mor^j
Puntuación, 7,43-_^^^^^^B 37.

—
Don Juan Llobera Roselló.— >

Puntuación, 6,22.W^Doñ nzález Fanjul
Puntuación, 7,28,

4.
—

Don Santiago Sánchez Prieto.—*
Puntuación, 7,25.

38.
—

-Don Antonio Vázquez Fernánde*>
Arroyo.—Puntuación, 6,18,

39.
—

Don Modesto Jaén Martínez.—*
Puntuación, 6,17.

40.
—Don Carlos Vizcaíno Coloifia.

—
1

Puntuación, 6,17.

\u25a0
''). Us representantes de los Sind^j

\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0ynaies, en numero no superio
\u25a0Éffiffiera parte del total de los Procu-

5.
—

Don José Fariña Jamardo.
—

Pun-
tuación, 7,02.

radores 6.
—

Don Luis Prieto Vidal.
—

Puntua-

pita! Alcaldes de las cincuenta ca-

lilla
de provincia» !os de Ceuta y Me-

Mu .y.u.n por los^ demás
entr"C1PlOS cada provincia,

'
elegido

nicin'
SHS m'?mbr°s por los propios Mu-

D¡ , 0S-: representante por cada
<fes int

"
Pr°vincial y Mancomunida-

SUs '"íent>sulares canarias, elegido entre
miembros por las Corporaciones.

e) pfi^ectores d« las Universidades,
paña v H

esidf nte del Instituto de Es-
tre u .s representantes elegidos en-

m'cmbros de las Reales Acade-

7.
—

Don Jaime Baladrón Rodríguez.
—

Puntuación, 6,96.
8,

—
Don Hermenegildo Alegre Láza-

ro.
—

Puntuación, 6,86,

ción, 7,00
41.

—
Don Ricardo Larráinzar Yoídi.

—'
Puntuación, 6,ij\M
W?^D edina Balmaseda,
Puntuación, 6,07.

Asi lo dispongo por la presente Ley,

dada en Madrid, a nueve de marzo de
milnovecientos cuarenta y seis.

g.
—

Don Vicente Benítez Gutiérrez.
—

Puntuación, 6,86.
43.

—
Don Santiago Martín Luelmo.

—
\u25a0

Puntuación, 6,04,

io,
—

Don Santiago Hidalgo Alonso.
—

Puntuación, 6,85,
11.

—
Don Jesús Martínez González.--

Puntuación, 6.84B

44-:
—

Don José Carmelo Cabrera Hi-
dalgo.

—Puntuación, 5,99.

45.
—

Don Luis Pascual Teresa.--»Pun-
5,99H

FRANCISCO FRANCO

_ (Publicada en el Boletín Oficial del
Estado del 11 de marzo.) Simón Toba-

üna.—Puntuación, 6,81.
\u25a0fb!—D y Fernández Herre-
ro.

—Puntuación, 5,89.
G, C—1.073)
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47.
—

Don José María Palop Marín.
—

1

Puntuación, 5,89.
el arriendo de los pastos de la Casa
de Campo, para 2.000 reses de ga-
nado lanar, en los s tios denomina-
dos «Casa Quemada, Covatillas, .To-
rrecilla, Ángel y Batán», hasta el 15
de julio del corriente año, la Exced-
entísima Comisión Municipal Per-
manente, en su sesión de 7 del ac-
tual, se ha servido acordar se anun-
cie nueva licitación, bajo las mismas
condiciones que figuran insertas en
los «Bolet nes Oficiales» del Estado
y de la provincia de los días 28 y 27
de noviembre último, respectivamen-
te, con las modificaciones que figu-
ran en el expediente al folio 54

Los pagos se verificarán por riguro-
so orden del número de la ficha.

Se advierte a los perceptores la obli-
gación que tienen de presentarse en los
días señalados anteriormente.

no cereal de segunda, al sitio del Tyuelo, polígono 2, parcela 34 df>
J°"

áreas 40 centiáreas, y que linda \u25a0 al N
4

te, con caminó de Navanondilla- al F~te, con Francisco Montero; al SurPropios, Cirilo Montero y otro- al'o°nte, con camino de Navahondilla —Va^"ración deducidas cargas: 6oq,6o pes^
t3.S.

48.
—

Don Juan
tuación, 5,86.

Pérez Milián,—Pun-

49,
—

Don Apolinar
Puntuación, 5,81.

Gómez Silva-
Si por circunstancias especiales no pu-

dieran presentarse en los días que les co-

rresponden, deberán, una vez finalizado
el período de pagos, presentar el opor-
tuno, certificado que justifjqu^a^ausas
de la no presentación^

50.
—

Don José
tuación, 5,81

Mauro Trigo.—Pun-

51.
—

Don Juan García Nieto.
—

Pun-
tuación, 5,32, Débitos por principal, recargos y Costas:. 385-68 pesetas.— Nombres de Wcontribuyentes, vecindad y finca embargada: Don. Eugenio Martín Garcíay don Pantaleón Arranz; éecano cerealde primera, al sitio de Cerro Moro po

lígono 2, parcela 5, de 64 áreas 40'cen-tiáreas, y que linda: al Norte, con Jus-to Bouhaben; al Este, con camino deSan Martín; al Sur, con Julián Saugaf
y- al Oeste, con Esteban . Fernández y
otros.

—
Valoración deducidas cargas-

1:162,2o pesetas.

(Publicada en el Boletín Oficial del
Estado del 10 de marzo.) Wbe no r estos requisitos,

ferán reintegradas las cantidades que de-
bieran percibir.

(G, C—1.072}

Madrid, 11 de marzo de 1946.— El Jefe
de la Comisión, Pedro Rivas.

(G. C—1.082)Gobierno Civil de la pro=
vincia de Madrid vuelto

Los correspondientes pliegos se
hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría, durante las horas de diez a
una> todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

Recaudación de Contribuciones
e Imputstos del Estado en laDelegación Provincial de Abastecí*

mientos y Transportes
Zona de San Martín de

Valdeiglesias

Débitos "por principal, recargos y cos-
tas: 58,42 pesetas.

—
Nombre del contri-buyente, su vecindad y finca embarga-

da: Don Pedro Montero Frontal; seca-
no cereal de tercera,* al sitio de la' Lobe-
ra, polígono 7, parcela 8, de 32 áreas 20
centiáreas, y que linda: al Norte, con
término de Navahondilla ;al Este, con Pe-
dro Jaro; aj Sur, con camino de San Mi-
guel; al Oeste, con Bautista Arranz.

—
Valoración deducidas cargas: 211 pese-
tas.

Junta Provincial de Precios En su consecuencia, se celebrará
dicha nueva subasta el día 12 de
abril,v a las doce, en la Sala de Re-
mates de la primera Casa Cons:sto-
rial, bajo la presidencia del excelen-
tísimo señor Alcalde o de quien al
efecto delegue.

Habiendo aparecido, por error, la nota
con la relación de «precios» del suminis-
tro mensual a los pueblos de la provin-
cia (publicada en este mismo Boletín
el día 6 del actual), la ración de aceite
para cartillas infantiles a 1,30 pesetas,
sé hace público para general conocimien-
to que dicha ración de 1/8 de litro debe
ser a 0,65 pesetas.

Término municipal de Rozas de Puerto
Real.

—
Rústica,

—
Año 1942,

EDICTO

Don José García Lezamit, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del
Estado en la Zona de Sah Martín de1L0 que se anuncia al público para

su conocimiento. Valdeiglesias.
Hago saber: Que en el expediente

que se instruye por débitos del expresado
concepto, correspondientes a los expre-
sados concepto y año, se encuentran
comprendidos los contribuyentes que a
continuación se relacionan, a los cuales
les fueron embargadas sus respectivas
fincas, que también se indicarán, y como
no consta tengan en esta. localidad per-
sona que les represente, con quien de-
ban entenderse las notificaciones y re-
querimientos de} procedimiento adminis-
trativo de apremio, cumpliendo Jo que
para este caso se halla dispuesto, ex-
pongo el presente edicto, a fin de que
llegue a conocimiento de los mismos, que
con fecha 2 de los corrientes he dictado
la siguiente

Madrid, 12 de marzo de 1946.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

Débitos por principal, recargos y cos-
tas: 138,56 pesetas. —

Nombre del con-
tribuyente, su vecindad y. finca embar-
gada: Don Fructuoso Peinado; secano
cereal de tercera, al sitio de£ Arroyo del
Castaño, polígono 6, parcela 275, de tres
hectáreas 86 áreas 37 centiáreas, y lin-
da: Norte, con arroyo; Este, con Nico-
lás Sánchez; Sur, con término de Ce-
nicientos ; Oeste, arroyo.

—
Valoración

deducidas cargas: 2.531,60 pesetas.
Débitos por principal, recargos y cos-

tas: 62,68 pesetas.
—

Nombre del contri-
buyente, su vecindad y finca embarga-
da: Don Celedonio Pinel Díaz; secano
cereal de tercera, al sitio del Arroyo del
Castaño, polígono)' 6,; parcela 270, de
una hectárea 93 áreas 19 centiáreas, y
linda: Norte, con arroyo; Este, con Pe-
dro R. Sáez; Sur, término de Cenicien-
tos; Oeste, con Nicolás Sánchez Albor-
noz.

—
Valoración deducidas cargas: pe-

setas 1.265,80.

Madrid, 11 de marzo de 1946.
—

El Go-
bernador Civil-Presidente, firmado: Car-
los Ruiz. (O.-9.185)

(G. C—1,081)

Junta Provincial de Beneficen*
Diputación Provincial cía de Madrid

de adrid EDICTO

Instruído expediente. para Ja clasifica-
ción como de Beneficencia partisular de
la «Fundación Benéfica de la Sagrada
Familia y Santa Isabel», instituida en
Madrid por doña Catalina Liniers, viuda
de Crespí de Valldaura, Condesa Vda. de
Sierra Magna, en virtud de lo dispues-
to en el número i.° de artículo 57 de la
vigente Instrucción del Ramo, de 14 dé
marzo de 1899, se concede audiencia por
un plazo de veinte días laborables a los
representantes legales de la Institución
y a los interesados en sus beneficios, du-
rante el cual tendrán de manifiesto el
expediente en las oficinas de esta Corpo-
ración (Amor de Dios, núm. 6), de diez
a una de la mañana, para que puedan
formular cuanto a su derecho convenga.

Lo que se hace público por medio de
este edicto para general conocimiento.

Madrid, 8 de marzo de 1946,
—

El Se-
cretario, Fernando Gil.

—
Visto bueno:

El Vicepresidente, R. Barriobero.

CONCURSO EXAMEN PARA PROVEER SETEN-
TA Y UNA PLAZAS DE ALUMNOS INTERNOS
DE MEDICINA DE LA BENEFICENCIA PRO-

VINCIAL

Por el presente anuncio se convoca a
los señores opositores a las mencionadas
plazas para las prácticas del primer ejer.
cicio de carácter escrito señalado en la
base octava de ]a citada convocatoria,
en él Aula del Laboratorio de la Benefi-
cencia Provincial, el lunes día 18, a las
iiete de la tarde.

«Providencia.
—

Conforme a lo precep-
tuado en el artículo 112 del Estatuto de
Recaudación de 18 de diciembre de 1928,
requiérase a los deudores contra quienes
se procede en este expediente y que tu-
viesen fincas embargadas, para que en
el término de tres días entreguen al que
suscribe los títulos de propiedad de di-
chos bienes, bajo apercibimiento de su-
plirlos a su costa.»

Dicho ejercicio será escrito, debiendo
el opositor acudir al mismo provisto de
pluma estilográfica ; todo ello de acuer-
do con las bases de Ja mencionada con-
vocatoria (Boletín Oficial de la provin-
cia del 14 de noviembre de 1945).

Madrid, 12 de marzo de 1946.
—

ElSe-
cretario del Tribunal,

Débitos por principal, recargos y cos-
tas: 147,22 pesetas.

—
Nombre del con-

tribuyente, su vecindad y finca embar-
gada: Don Francisco Saugar Rodrí-
guez; secano vid de tercera, al sitio de
Prado Enebrillo, polígono 4, parcela 67,
de 48 áreas 30 centiáreas, y que linda:.
al Norte, con Esteban Fernández; al
Este, con Domingo Fernández; al Sur,
con Anastasio Montero, y al Oeste,, con
Mariano Fernández.

—
Valoración dedu-

cidas cargas: 730,20 pesetas.
Débitos por principal, recargos y cos-

tas: 26,40 pesetas.
—

Nombre del contri-
buyente, su vecindad y finca embarga-
da: Don Tomás Saugar Romero; seca-
no cereal de tercera, al sitio de los Ba-
rrancos, polígono 3, parcela 143, de una
hectárea 93 áreas 19 centiáreas, y que
linda: al Norte, con camino de San Mar-
tín; al Este, con arroyo; al Sur, con
Domingo Blasco; al Oeste, con Mateo
Saugar. —Valoración deducidas cargas:
1.265,80 pesetas.

Débitos por principal, recargos y cos-
tas: 56,83 pesetas.

—
Nombre del contri-

buyente, su vecindad y finca embargada:
Don Francisco Blasco Larios; S. Vidde
tercera, de 32 áreas 20 centiáreas, y se-
cano cereal de segunda, al -sitio del
Arroyo Grande del Prado Enebrillo, y
que linda: al Norte, con Gabriela Ro-
mero; al Este, Con Faustino Saugar y
arroyo; Oeste, camino Prado Portugués,
Valoración deducidas cargas: 787,20 pe-
setas.

(G-—3-675)

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ (G. C—1.083)

Por el presente se hace saber que en la
Inclusa y Colegio de la Paz, de 'Madrid,
se tramita expediente de adopción a fa-
vor de María Luisa Esteban Bajo, que
tuvo ingreso en dicha Institución en 24
de marzo de 1930, teniendo a la sazón
cuatro días de tiempo ; e ignorándose el
paradero de su madre y demás parientes,
se publica el presente, al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos y
puedan oponerse o autorizar dicha adop-
ción, en armonía con lo determinado en
el artículo 2.0 de la Ley de 17 de octu-
bre de 1941, concediéndose un plazo de
un mes, desde la fecha de la publica-
ción de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para poder hacer
expresada comparecencia.

EDICTO

Ministerio de la Gobernación

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y
OBRAS SOCIALES.

—
COMISIÓN PROVINCIAL

DEL SUBSIDIO AL COMBATIENTE. MADRID

Débitos por principal, recargos y cos-
tas: 766,82 pesetas.

—
Nombre del con-

tribuyente, su vecindad y finca embar-
gada: Don Inocente Blasco Romero;
secano cereal de tercera, de dos hectá-
reas 57 áreas y 58 centiáreas, y pastos
de clase única, de una hectárea 28 áreas
y 79 centiáreas, y linda: Norte, JuanArranz; Este, Regino Rodríguez; Sur,
Propios de Villa;Oeste, Francisco Mon-
tero.—Valoración deducidas cargas: pe-
setas 1.793,40.

Pagos a los beneficiarios de Combatien-
tes que tengan resuelto su expediente en
esta Comisión Provincial de los haberes

correspondientes, al mes de febrero. Débitos por principal, recargos y cos-
tas: 16,76 pesetas.

—Nombre del con-
tribuyente, su vecindad y finca embar-
gada: Don Balbino Saugar Saugar, se-
cano cereal de segunda, al sitio de La
María, polígono 4, parcela 127, de ocho
áreas cinco centiáreas, y que linda: al
Norte, con Martín Romero; al Este, con
herederos de Regino Rodríguez; al Sur,.

con Josefa Romero; al Oeste, con Juan
Arranz.

—
Valoración deducidas cargas:

75 pesetas.

Se pone en conocimiento de todos los
interesados, que deberán presentarse en
estas oficinas (Piamonte, núm. 4), a las
horas de diez a una de Ja mañana, en los
días y por el orden que a continuación se
expresan :

Débitos por principal, recargos y cos-
tas: 57,27 pesetas.

—
Nombre del contri-

buyente, su vecindad y finca embargada:
Don Eugenio García García; secano ce-
real de tercera, al sitio de la Lobera,
polígono 7, parcela 5, de 96 áreas 60
centiáreas, y que linda: al Norte, con
término de Navahondilla; al Este, con
Victorina Serrano; al Sur, con Domin-
go Blasco; al Oeste, Antonio Moreno,
Pedro Jaro y otro.

—
Valoración deduci-das cargas: 633 pesetas.

Débitos por principal, recargos y cos-
tas: 127,49 pesetas.— Nombre del con-
tribuyente, su vecindad y finca embar-gada: Dpfia Juana Jaro Martín; seca-

Madrid, 12 de marzo de 1946.
—

El
Director, Conrado Moro,

Día 15, mañana.
—

Dos beneficiariosCombatientes del 1 al final.
Día 16, mañana.

—
Incidencias(G—3.676)

Conforme se tiene ordenado, los bene-ficiarios Combatientes vienen obligados
a presentar en estas oficinas el certifi-
cado expresivo del tiempo que el causan-
te del subsidio lleva incorporado el Ejér-
cito, en el que conste la Unidad donde
presta sus servicios militares, asi como el
reemplazo a que pertenezca. Sin este re-
quisito no les será abonada cantidad al-
guna*

Ayuntamiento de Madrid Débitos por principal, recargos y cos-i

tas^535,85 pesetas.— Nomhi£_iM-£flM
pribuy :u vecindad y fine: :encar-
gadas: Don Julián Saugar Saugar; se-
cano cereal de segunda, de 32 áreas 20
centiáreas, y secano prado natural de

segunda, en Prado Cerrado, polígono 6,

parcela 124, y que linda: al Norte, con
Domingo Fernández: al Este, con ca-

SECRETARIA
Celebradas y declaraüas desiertaspor falta de licitadores las anterioressubastas anunciadas para contratar
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• Ae Cenicientos; al Sur, con Juan
""svancMCO Montero, y al Oeste, con

lZ Romero.— Valoración deducidas
V

,c- 1 íTi>4° pes?tas-

C&T'~' núes
, conforme al artículo 154

-¡Estatuto' de Recaudación de .18 de

Siembre de 1928, publiques* y fíjese el

ente «Hicto en los puntos de costum-

fr?S fi-mando el señor Alcalde el dupli-

L de las cédulas de notificación y
con do.; testigos desígna-

los d efecto P°r cl mlslJ1°' para que

surta los efectos oportunos.

Rozas de Puerto Real, a 2. de marzo
i945

—
El Recaudador, P, O. (fir-

Soriano Carpena, Magistrado de la
Sala Especial de lo Civilde esta Au-
diencia Territorial y Ponente que ha
sido en los autos a que la misma se
refiere, estando la indicada Sala ce-
lebrando sesión pública en Madrid, en
el mismo día de su fecha, de lo que,
como Secretario, certifico.—Manuel
Latorre.

su inserción en el Boletín Oficial
de esta provinca, en Madrid, a seis
de marzo de mil novecientos cuaren-
ta y seis.

—
El Secretario, Cándido

García. —Visto bueno: El Juez de
primera instancia número diez, Agus-
tín C. de Vaca.

JUZGADO NUMERO ió

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
El señor Juez de primera instan-

cia del número dieciséis, de Madrid,
en providencia' de este día ha acor-
dado admitir a trámite, por las re-
glas del juicio ordinario declarativo
de mayor cuantía, la demanda pro-
movida por doña Glofía de las Bar-
cenas y López Mollinedo, represen-
tada por el Procurador don Santos de
Gandarillas, contra don Ignacio de
Cossío y de las Barcenas, sobre de-
claración de prodigalidad, y conferir,
como se confiere, traslado de dicha
demanda al demandado don Ignacio
de Cossío y de las Barcenas, cuyo
actual domicilio y paradero se desco-
nocen, emplazándole para que dentro
de nueve días improrrogables com-
parezca en los autos, personándose
en forma, con apercib'm-ento de que,
de no verificarlo, !e _Xa.r irá ei perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

(A.-5.908)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, por la rebel-
día de don Adriano Martínez García,
extiendo y firmo el presente en, Ma-
drid, a siete de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y seis.

—
Francisco

Cadenas,

JUZGADO NUMERO 16

EDICTO

Don José Bexnal Alcona, Juez de. primera instancia del número die-mado)
(G.—3.674) ciséis, de esta capital

Hago saber :Que a este Juzgado
ha correspondido por repartimiento
solictüd formulada por don Galo
Mateos y Madrigal, como padre y en
represenfación del menor Antonio
Mateos y Maté, sobre que se adicio-
ne el nombre de «i^lfredo» después
del de «Antonio» en la inscripción
de nacimiento en el Registro Civil,
ipara que coincidan con los nombres
de Antonio-Alfredo puestos al reci-
b r el sacramento del bautismo, evi-
tando confusionismo y dificultades
que se le presentan, por ser más co-
nocido con el nombre de Alfredo por
sus familiares, en Centros de Ense-
ñanza y en sus relaciones sociales,
evitando dudas y pensar que se tra-
ta de dos personas distintas.

(G. C—1.053) (C—3.981)

Audiencia territorial de Madrid

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala Letrado de la Audien-
cia Territorial de Madrid.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Certifico : Que ante la Sala Espe-

cial de lo Civil se han seguro autos
procedentes del Juzgado de primera
instancia número veinte, promovidos
por don Francisco Alvarez Blanco,
con don Adriano Martínez García y
el señor Abogado del Estado, sobre
declaración de pobreza ; en cuyos au-
tos y por dicha Sala Especial se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es la si-
guiente :.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 15 Para que sirva de tm; lazamiento
en forma legal a don Ignacio de
Cossío y de las Barcenas, de igno-
rado paradero, expido la presente,
que surtirá todos los efectos legales
procedentes, y ia firmo,y sello en
Madrid, con el visto bueno del señor
Juez, a cinco de marzo.de mil nove-
cientos cuarenta 3' seis.

—E¡ Secreta-
rio, Manuel Gómez de Parada.

—
Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia, José Bernal.

Don Francisco de Paula Serra Mar-
tínez, Juez de primera instancia

EDICTO

número quince, de Madrid
Hago saber :Que en este Juzgado

de mi cargo, Secretaría del señor
Cortés, pende expedente promovido
por don Antonio González González,
mayor de edad, industrial y vecino
de Madrid, en Guzmán el Bueno,
número dieciséis, en solicitud de que
se le declare único heredero de su
hermano don Francisco González y
González, mayor de edad, casado con
doña Balbina Alonso Cobo, de cuyo
matrimonio no ha dejado descendien-
tes, natural y vecino de Madrid, don-
de falleció, s:n otorgar testamento,

en dos de septiembre de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, en calle de
Guzmán el Bueno, número dieci-
séis.

Sentencia núm. 8 En providencia de este día ha sido
admitida a trámite la referida solici-
tud, acordando se publique por me-
dio de edictos, a fin de que puedan
presentar su oposición ante este Juz-
gado, en el término de tres meses,
a contar desde el día de la publica-
ción, cuantos se crean con derecho a
ello, bajo apercibimiento de que, de
no verificarlo, les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

En la villa de Madrid, a veinticia-
co,de febrero de mil novecientos cua-
renta y seis. —Vistos los autos que
ante Nos penden, en virtud de la ape-
lación, procedentes del Juzgado d'e
primera instancia número veinte, de
esta capital, seguidos por don Fran-
cisco Alvarez Blanco, del comercio y
de esta vecindad, demandante, ape-
lante, representado por el Procurador
don Gregorio Francisco Gervás y de-
fendido por el Letrado don. Luis Pe-
rezagua, con don Adriano Martínez
García, de la misma vecindad que el
anterior, demandado, apelado, que no
ha comparecido ante esta Audiencia,
por lo que se han entendido en cuan-
to al mismo las diligencias con los es-
trados del Tribunal ;siendb parte en
los autos el Abogado del Estado, so-
bre declaración de pobreza del don
Francisco Alvarez Blanco „*

(A.—5.910)

JUZGADO NUMERO 3

En virtud de.lo acordado en pro-;
videncia de este día por el señor Juez
de primera instancia número tres, de
esta capital, en los autos de preven-
ción de oficio del juicio de ab:ntesta-
to de doña Consuelo Elias Eugenio
Pérez, de sesenta y ocho años de
edad, natural de Madrid, hija de Ma-
nuel y de Juana, de estado soltera,
que falleció en esta capital, en la ca-
lle del Conde Duque, número treinta
y seis, piso primero derecha, el día
diecinueve de noviembre último, se
anuncia su muerte sin testar y se ha-
ce un segundo llamanrento a los que
se crean con derecho a su herencia,
para que comparezcan a reclamarlo
ante este Juzgado dentro del térmi-
no de veinte días, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo les parará el
perjuicio a que haya lugar en dere-
cho ;y se hace constar que al primer
llamamiento no ha comparecido per-
sona alguna a reclamar dicha he¿

EDICTO

Dado en Madrid, a siete de marzo
de mil novecientos cuarenta y seis.

—
El Secretario, M. Gómez de Parada.
El Juez, José Bernal.iLo que se hace público por medio

del presente, cumpliendo lo ordena-
do por el artículo novecientos ochen-
ta y cuatro de la ley de Enjuicia-
miento Civil, llamando a los que se
crean con igual o mej.or derecho pa-
ra que comparezcan en este Juzgado
a reclamarlo, dentro del término de
tre'nta días, compareciendo en efecto
en dicho expedienteH

(A.—5.905)

JUZGADO NUMERO 7

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número siete, de Madrid, se si-
guen autos incidentales de pobreza
instados por el Procurador don Fran-
cisco de Murga y Serret, en nombre
de doña Teresa Fernández de Sala-
manca y Mistrali, para litigar en au-
tos de mayor cuantía contra doña An-
geles Sáenz de Vizmanos y Mihura
y otros, sobre re:vindicación de un
cuadro, atribuido a Mantegna, llama-
do «El entierro de Cristo», en cuyos
autos incidentales se ha dictado pro-
videncia con esta fecha admitiendo la
demanda y mandando emplazar a los
demandados para que dentro del tér-
mino de nueve días se personen en los
autos en forma y contesten la de-

Fallamos
Que debemos revocar y revocamos

la sentencia apelada que dictó con. fe-
cha catorce de julio del año último el
Juez de primera instancia número
veinte, de los de esta capital, y en su
jugar declaramos con derecho a dis-
irutar de los beneficios de pobreza al
apelante, don Francisco Alvarez
blanco, para litigar en el juicio eje-
cutivo promovido contra el mismo por
fl°n Adriano Martínez García, sin ha,

expresa condena de costas en nin-guena de las dos instancias. Luegoque la presente quede firme, comuní-
n!l!f-e al exPresado Juez inferior por
™edio de las oportunas certificación y

tr»i
0r<*en' Para que se lleve a efec-

aut resue!to> con devolución de los
cja°S-~~^sí por esta nuestra senten-
dem P°r *a del
pandado, don Adriano Martínez
Mca'i' SG notificará en estrados y pu-

ra su encabezamiento y parte dis-
provi a-6n el BoLETÍN Oficial de esta

carió"013' de no interesarse la notifi-

cando P,ersonal» definitivamente juz-
y f¡

' lo Pronunciamos, mandamos
Juan;p m<?s-

—
Pascual Domenech,

br'cac T0V¡ ' Francis«> Soriano. (Ru-

WT> dadrid, a primero de
marzo de mil novecientos cuarenta y
seis.

—
El Secretario judicial, Nicolás

Cortés —El Juez, Francisco de Pau-
la Serra.

(A.—5.909)
•

L 9

JUZGADO NUMERO 10 rencia

Madrid, once de marzp de mil no-
vecientos cuarenta y seis.

—
El Secre-

tario, Pedro P. Alonso.
—

El Juez,
Fructuoso Cd.

C&DVUx DE CITACIÓN

En los autos declarativos de me-
nor cuantía que se siguen en el Juz-
gado de primera instancia número
diez, de esta capital, s:to en la calle
del General. Castaños, número uñó,
por don Ángel Lara-Barahona y
Maza, con don José Caunedo y
Sáinz-Aubin, en reclamación de can-
tidad, por.providencia del día de hoy

se ha acordado citar por segunda vez
al don José Caunedo, para que el día
dieciocho del actual, a las once de su
mañana, comparezca ante dicho Juz-
gado, con objeto de recibirle la con-
fesión judicial interesada como prue-

ba por la parte actora ;apercib éndo-
le que si no comparece será tenido
por confeso en Ja certeza de las po-
siciones que se le formulen.

Ypara que sirva de citación al don
José Caunedo y Sáinz-Aubin, cuyo

domicilio se desconoce, a los fines
indicados, expido la presente, para

(C.-3.983)

manda. JUZGADO NUMERO 6

Yen virtud de desconocerse el do-
micilio de los demandados, doña An-
geles Sáenz de Vizmanos y M;hura,
don Alberto Fernández de Salamanca
y Sáenz de Vizmanos y doña Concep-
ción Fernández de Salamanca y Mis-
trali, se les emplaza por medio de la
presente, a los fines y término acor-
dados, por medio de edictos, que se
insertarán en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de la provincia, con
apercibimiento de que si no lo veri-
fican segu:rá el incidente sólo con el
señor Abogado del Estado.

\u25a0DICTO
Don Luis Vacas Andino, Juez de íns-

trucción núm. 6, de esta capital.
Mago saber: Que en 7 de noviembre

de 1945, y por auto de la Comisión Li-
quidadora de Responsabilidades Políti-
cas, Sala de instancias núm. 1, se ha
sobreseído el expediente seguido en este
Juzgado bajo el núm. 7, de 1942, a José
Méndez Hernando, de treinta y siete
años, hijo de José y de Benita, emplea-
do, natural y vecino de Madrid, el que
por virtud de ello quedan a la libre dis-

posición del referido todos los bienes de
su pertenencia. j m e^_

Madrid, 4 de marzo de 1946.— í-l se-
cretario, Carlos Viada^U^zdejps-
trucción. Luis VacasJ

Madrid, a ocho de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y seis.

—
El Secre-

tario, José de Molinuevo.L ir. Publicación
sente^ * publicada fué la anteriora Por el señor don Francisco

lB-_-30-9°>+)(C-3.982):
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JUZGADOS MUNICIPALES JUAGADO NUMERO 21 doce, comparezca ante el Juzgado muni-

cipal núm.. 5, de esta capital, sito en el

paseo del Prado, núm. 30, a celebrar el

juicio de faltas núm. 694; de 1945.
(B.—30.858) .

i horas, a celebrar juicio de falt»*j hurto, contra Julio Calonge Pena
S **

(B
—

3°-**3)
JUZGADO NUMERO 10 edicto

Por el presente, y en virtud de pro-
veído dictado en el día de la fecha
por elseñor don Eduardo Junco Men-
doza, Juez de primera instancia con
categoría de término y municipal nú-
mero veintiuno, de los de esta capital,
se ha acordado citar a los ignorados
herederos de doña Catalina Pérez
Samper, a fin de que el día veintiuno
del actual mes de marzo, a las diez
y treinta de su mañana, comparezcan
en la Aud'encia de este Juzgado, sito
en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero veinte, piso segundo, al objeto
de celebrar el juicio verbal referente
al juicio de desahucio por subarrien-
do seguido en este Juzgado bajo el
número cuarenta y seis de orden, a
instancia de don Serafín Palacios de
la Fuente, apoderado de don Ángel
Guerra Martínez, contra los ignora-
dos herederos de doña Catalina Pé-
rez Samper, sobre desahucio, se ha
acordado citarles para que el día an-
tes expresado comparezcan a celebrar
el correspondiente juxio verbal de
desahucio.

Juicio de faltas núm, 275, de 194, .
Juana González Muñoz, hija de José Mría y Carmen, de dieciséis años, naturalde Jaén, domiciliada últimamente en 1calle de Velázquez, núm. 45 ; José q

*
cía, domiciliado últimamente en ]a Crrera de San Francisco, núm. 14, porte"
ría, y Julio Ballesteros Santos, domici-liado últimamente en la calle de O'Donell, núm. 25, comparecerán ante la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Alberto Aguilera, núm. 20, el día
5 de abril próximo, a Jas dieciséis horas.'
a celebrar juicio de faltas por lesiones."''

EDICTO

Don José María Pininos Hermosilla,

Juez de primera instancia e instruc-
ción, municipal del número diez,

de esta capitálB

Dacio Rodríguez Vicario, de veinte
cuatro años, soltero, hijo de Leoncio y
de Marina, natural de Bazuecos (Valen-
cia), domiciliado últimamente en la calle
de las Maldonadas, núm. 11, de esta ca-
pital, se le cita para que el día' 29 de
marzo, y hora de las doce, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. -5, de
esta capital, sito en el paseo del Prado,
número 30, a celebrar el juicio de faltas
número 75, de 1946.

Wtlai e en el expresado
[juzgado se siguen autos de juicio ver-

fbal civil con el número ciento veinti-
ocho de orden, del año milnovecientos
cuarenta y cinco, a instancia de don
Enrique Alvarez Sáinz de Aja, re-
presentado por el Procurador don Car-
los María Brú y López, contra los
ignorados herederos de don Emilio
Medina Molto, sobre desahucio del
piso primero izquierda de la casa
número ochenta moderno de la calle
de Juan Bravo, de esta capital, por
falta de pago de la renta convenida
desde primero de septiembre de mil
novecientos cuarenta y tres a no-
viembre de mil novecientos cuarenta
y cinco, costas y gastos ;en cuyos
autos se ha acordado, en proveído de
este día, convocar a las partes para
la celebración del juicio de desahu-
cio pretendido, en la Sala audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de
Alberto Aguilera, número veinte, pi-
so segundo, el día veintitrés del pró-
ximo mes de marzo, a las diez horas,
y tratándose la parte demandada de
supuestos herederos cuya propia
existencia se ignora, se ha dispuesto
citar al Ministerio Fiscal, que osten-
tará, en uso de las facultades que le
incumben, la representación de los

(B,—30.859) (B.—30.774}
CARABANCHEL BAJOEmilio Escudero Rodríguez, de trein-

ta años, casado, hijo de José y de Emilia,
natural de Alcañices (Zamora), se le cita
para que el dia 29 de marzo, y hora de
las doce, comparezca ante el Juzgado
municipabnúm. 5, de esta capital, sito en
ej paseo del Prado, núm. 30, a celebrar
el juiciode faltas núm. 5, de 1946.

Acordado en expediente de juicio d*faltas núm. 319, de 1945, que se sigue en
este Juzgado por malos tratos' contra
Luisa Juanes, a Teresa Guerra Jiménez
que tuvo s* último domicilio en Madrid
calle de Embajadores, núm. 120, hoy en
ignorado paradero, se ha acordado citar
a esta última a fin de que el día 29 d«
los corrientes, y hora de las doce de su
mañana, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal, sita
en la plaza de España, núm. r, con ob-
jeto de aristir a la celebración de expre-
sado juicio de faltas.

(B—30.860)

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 126.

—
Pedro Ca-

rrascosa Arévalo, hijo de Pedro y de
Constancia, y cuyo domicilio últimamen-
te se ignora, comparacerá ante el Juzga-
do municipal núm. 7, de esta capital, si-
tuado en la calle de la Magdalena, nú-
mero 20, principal izquierda, el día 25
de abrir próximo, y hora de las1 once de
su mañana, a celebrar juicio de faltas por
hurto, contra el mismo.

Y para que sirva de citación a los
ignorados herederos de doña Catali-
na Pérez Samper, expido el presen-
te, que se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a siete de marzo de mil novecientos
cuarenta y seis.

—
El Secretario, por

habilitaeón (firmado). —
Visto bue-

no :El Juez municipal, Eduardo Jun-
co Mendoza.

(B.—30.802)

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

(B.—30.863)
Negociado de Ahorro

Juicio de faltas1 núm. 86, de 1946.
—

\u25a0

González Menéndez (Constancia), hija de
Antonio y de Carmen, domiciliada últi-
mamente en la calle de Hernani, núm, 4,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, situado en la
calle de la Magdalena, núm. 20, princi-
pal izquierda, el día 11 de abril, y hora
de las once de su mañana, a celebrar jui-
cio de faltas por hurto, contra la misma.

(B.—30.864)

Solicitado duplicado por extravío
de las libretas de ahorro números
682 popular, a nombre de don Jesús
Fernández Belón ;979 popular, al de
doña Consuelo Pérez García; 72.378,
al de doña Asunción Monclús Bellos-
ta; 73.411, al de don José García Sie-
nes ;77x159, al de don José Ramón
Muñoz Benet; 113.722, al de doña
María López González; 125.970, al
de don Arturo Iznart Garibaldi y
doña Carmen Olavarría BragaÜo;
128.823, al de doña Elisa Villota Ba-
quiola y doña Pilar Garma Villota;

I43-95I» al de doña Mat'lde Huete
Botello; 145.251,. al de don Pedrtf
Molinero Gómez, y 161.483, al de
doña Josefina de la Fuente Calderón,
se anuncia al público por el presente,
para que si, en el plazo de quince
días, a partir de su inserción, no se
recibe en. estas oficinas reclamación
alguna, proceder a la expedición de
nuevas libretas, con anulación de las
extraviadas.

(A.—5.911)
mismos

Y con el fin de que sirva de cita-
ción a los ignorados herederos de
don Emilio Medina Molto, que de-
berán comparecer por sí o por medio
de Procurador en forma, expido y
firmo el presente en Madrid, a vein-
titrés de febrero de mil novecientos
cuarenta y seis. —El Secretario (fir-
mado).

—El Juez municipal, José
María Pinillos Hermosilla.

CITACIONES

Bajo ios apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 19
González Azurmendi (Emilio), de trein-

ta y unv años, casado, chófer, hijo de
José y de Rosa, natural de Madrid, que
dijo viviren la calle de Valencia, núme-
ro 20, y cuyo actual domicilio o parade-
ro se desconoce, comparacerá, dentro
del término de cinco días, en el Juzgado
municipal núm. 19, de esta capital, sito
en la Carrera de San Francisco, núm. 8,
piso segundo, a fin de cumplir la pena
que le ha sido impuesta en juicio de fal-
tas seguido contra el mismo por lesiones
por imprudencia, bajo el núm. 529, de
1945-

(A.—5.907)

JUZGADO NUMERO 15 JUZGADO NUMERO 3
Juicio número 651, de 1945.

—
Agus-

tín Maíllo Sánchez, de treinta y cin-
co años, casado, obrero, hijo de Adán
y de Juana, natural de Mogarras (Sala-
manca), que dijo viviren lacalle del Lau-
rel, núm. 70, y cuyo actual domicilio o
paradero se desconoce, comparacerá .1
día 30 de marzo actual, a las diez de su
mañana, en la Audiencia del Juzgado
municipal núm. 3, sito en la calle del
Marqués de Villamagna, núm. 8, a cele-
brar juicio de faltas por lesiones, asisti-
do de cuantos medios de prueba intente
valerse.

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el se-
ñor don Ignacio Summers e Ysern,
Juez municipal número quince, de
esta capital, en los autos dé juicio
yerbal seguidos en este Juzgado a
instanca de don Julián Zapata, como
apoderado de don Roberto y don
Carlos Zenker, contra don Narciso
Pérez Petinto, sobre desahucio, se
cita a dicho demandado, por medio
de la presente, a fin de que compa-
rezca en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el paseo del Prado,
número treinta, segundo, el día vein-
te del actual mes y hora de las once
del mismo, a prestar la confesión ju-
dicial interesada por la parte deman-
dante, debiendo verificarlo s'n excu-

(B-—30.779) Madrid, 12 de marzo de 1,946.— El
Jefe de Ahorro (firmado) .JUZGADO NUMERO 21

Juicio de faltas núm. 699, de 1945.
—

Juan Bernardo García Jobera, de treinta
y seis años', casado, domiciliado última-
mente en Valencia, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 21, de esta ca-
pital, sito en la calle de Alberto Aguile-
ra, núm. 20, el día 12 de abril próximo,
y hora de las dieciséis, a celebrar juicio
de faltas por hurto, contra el mismo.

(A.—5-904)

(B.—30.828)
Laboratorios Amor Gil, S. A.

Juicio número 627, de 1945.
—

JuanaSánchez de Francisco, de veintiún años,
soltera, sirvienta, hija de Isidoro y de
Ana, natural de Madrid y sin domicilio
conocido, comparecerá el próximo día 13de abril, a las nueve y cincuenta, ante la
Audiencia del Juzgado municipal núme-ro 3, sito en la calle del Marqués de Vi-
llamagna, 8, a celebrar juicio de faltasinstruido en dicho Juzgado, contra la
misma, por hurto, con ei núm. 627 del
año último, asistida de cuantos medios de
prueba intente valefse.

En cumplimiento de lo d:spuesto
en el artículo 17 de los Estatutos so-
ciales, se convoca a Junta general or-
dinaria de accionistas, que se c^^f*
rá el día 25 de marzo, a las doce de
la mañana, en el domicilio social, ca-
lle dé Cartagena, número 68, de esta
capital, con objeto de examinar, dis-
cutir y aprobar, en su caso, el Balan-
ce anual, Cuentas, Memoria y act0.s
de administración del último ejerci-
cio. .

Madrid, 12 de marzo de I946-"""11
Presidente, Antonio Amor Gil.

(A.—5-9°3)

(B.—30.771)

sa ni pretexto alguno, bajo aperci-
bimiento que de no hacerlo le pa'rarán
los perjuicios a que hubiere lugar en
derecho.

Juicio de faltas núm. 674, de 1945.
—

Remedios Sánchez, domiciliada última-
mente en Badajoz, comparecerá ante elJuzgado Municipal núm. 21, de esta ca-
pital, sito en la calle de Alberto Aguile-
ra, núm. 20, ej día 12 de abril próximo,
y hora de las dieciséis', a celebrar juicio
de faltas por lesiones, contra la misma.

Ypara que sirva de citación al de-
mandado don Narciso Pérez Petin'o
e insertar en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente enMadrid, a doce de marzo de m:l no-
vecientos cuarenta y seis.—El Secre-
tario, P. H. (firmado).— Visto bue-
no: El Juez municipal, Ignacio Sum-
mers»

(B.—30.827)

JUZGADO NUMERO 5 (B.—30.772)Clemente García Prieto, de treinta
años, soltero, empleado municipal, hijo
de Críspulo y de María, natural de Hi-
gueras de las Dueñas (Avila), domicilia-
do últimamente en la calle de Hortaleza,
número 27, de esta capital, se le cita para
que el día 29 de marzo, y hora de las

Juicio de faltas núm. 731 de 104cFernando de la Osa Orejón, soldado, sindomicilio, comparacerá ante el Juzgado
municipal núm. 21, de esta capital sito
efJf Ca^de uA1-bert° %uil^a, núm. 20,el día 26 de abril próximo, a las dieciséis

-..x va a *'i>i»I<wl"i m » » •----
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